
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 0022-2003-AIITC 
LIMA 
YEHUDE SIMON MUNARO, PRESIDENTE 
REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE 
LAMBAYEQUE 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 7 de enero de 2004 

VISTA 

La demanda de inconstitucionalidad interpuesta por el Presidente Regional del 
Gobierno Regional de Lambayeque contra la Ordenanza Regional N.o 016-2003/GRP­
CR, expedida por el Gobierno Regional de Piura; y, 

ATENDIENDO A 

1. Que los presidentes de reglOn están legitimados para interponer acción de 
inconstitucionalidad, con acuerdo de Consejo, en las materias de su competencia, 
según 10 dispuesto por el artículo 25°, inciso 6), de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional N.o 26435. 

2. Que la demanda cumple los requisitos de admisibilidad establecidos en los artículos 
26°,27°,29° Y 30°, inciso 5), de la referida Ley Orgánica. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones 
conferidas por la Constitución Política del Perú y su Ley Orgánica, 

RESUELVE 

Consejo Regional de Piura. 

ss. 

AL V A ORLANDINI 
BARDELLI LARTIRI~= _ _ 
REYTERRY 
AGUIRRE ROCA 
REVOREDO MAR A 
GONZALES OJEDA: 
GARCÍATOMA 
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